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OFICIAL
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIQS DE SUSCRIPCIÓN
Aflo. 75 pesetas.
Semestre» . . . 50 —
Trimestre. . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (ArtícqJo 1." del Código Çivll.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente, que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a^ 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADHINISTfiACIÚN PfiOVlNCIAL
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes

Delegación Provincial de Valladolid

DE INTERÉS PARA LOS INDUSTRIASES RESER-
■ VISTAS DE AZÚCAR

Pendiente de adjudicar el segundo 50 
por 100 del total de la reserva de azúcar 
correspondiente a la pasada campaña 
1950-51, se pone en conocimiento de to
dos los industriales beneficiarios lo si
guiente:' 1

Contando únicamente en lá actuali
dad con existencias de azúcar de la nue
va.campaña producida en la Zona Sur, 
los industriales, que así lo deseen, prin
cipalmente los considerados como de 
verano y aquellos otros de conservas 
que destinan su producto a.la exporta
ción, y en general cualquier clase de in
dustria acogida a la reserva, podrán soli
citar el segundo 50 por 100 de su reserva 
dé azúcar mediante distancia qué pre
sentarán precisarnente en esta Delega
ción Provincial de Abastecimientos, 
debiendo considerar, antes de hacér la 
petición, la calidad del azúcar que se 
produce en la citada zona, toda vez que 
una. vez hecha la adjudicación, no será 
cambiada por ningún motivo.

Valladolid, 6 de agosto de 1951. —El 
gobernador civil accidental, Juan Repte-: 
sa de León.

____ _  __ 2.405

Patrimonio Forestal del Estado

6.“ Región.—Brigada León-Zániora

ANUNCIO DE SUBASTA

Aprovechamiento para el año forestal 
1951'52 de 1.200 toneladas métricas de 
leña de encina y roble en el monte «El

Tenadillo», perteneciente aí Patrimonio 
Forestál del Estado y situado* en el tér
mino de Castromonte (Valladolid).

Lùêar de la subasía. —Oficinas del 
Patrimonio Forestal del Estado (calle 
de Muro, número 4, l.*°, Valladolid).

Forma de la subasta. —Por pliego ce
rrado con ofertas entre topes mínimo y 
máximo de 87.124,30 pesetas y 113.533,67 
pesetas, respectivamente.

Fecha de la subasta.—A las doce 
horas del 24 de septiembre de 1951. Si 
resultara desierta, se celebrará en el 
mismo sitio y hora el 2 de octubre, con 
idénticas condiciones.

Pliego de condiciones —^ pondrán 
de manifiesto a quien les interese en la 
Secretaría del Ayuntamiei|to dé Castro
monte y en las oficinas de la 6.® Jefatura 
Regional del Patrimonio Forestal del 
Estado. '

Valladolid, 4 de agosto de 1951. —El 
ingeniero de lá Brigada León-Zambra, 
José Escudero.

* 2.3'46-1.163

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Concesión .de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

NQTA '

Nombre del p<. icionario, Qrupo Sin
dical de Ci lonizacibn número 281, de 
Salas de 1os Infantes (Burgos).

De su representante, don Diego Apa
ricio, jefe Sindical de la Obra Sindical 
«Colonización», Alfonso XII, 34, Madrid.

Clase de aprovechamiento, riegos.

Cantidad de agua que se pide, 270 li
tros porsegundo. <

Corriente de donde ha de derivarse, 
río Arlanza.

Término municipal en que radicarán 
las obras. Salas de los Infantes (Butgos).
'De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del real decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y^ disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación delpresen- 
te anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. ' '

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre- 

j sentar en las oficinas de esta Confede- 
1 ración, sitas en, la calle de Muro, 5, 
i Valladolid, el proyecto correspondiente 
! a las obras que trata de ejecutar.

Tarnbién se admitirán en dichas ofi
cinas y en los referidos plazo y hora,, 
otros proyectos que tengan el mismo 

1 objeto que la petición que se anuncia , 
! o sean incompatibles con él. Transcu- 
i rrido el plazo fijado no se admitirá nin

guno más en competencia con los pre
sentados. .

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del real decreto-ley 
antes citado, se verificara a las trece 

; horas del primer día laborable siguiente 
: al de terminación’del plazo de treinta 
| días antes fijado, pudiendo asistir al 
i acto todos Jos peticionarios y levan- > 

tándose; de e|lo el acta que' prescribe 
dicho, artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Valladolid, 28 de mayo de 1951.—El in
geniero director adjunto, Lucrecio Ruiz 
Valdepeñas.

1.804-1.164
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2 . ' 9 de agosto de 1951

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Servicio del Catastro de la Riqueza . 
Rústica

. ANUNCIO

Por el presente se hace saber a los 
propietarios de fincas rústicas, a sus en
cargados, representantes y apoderados, 
así como a los Ayuntamientos y entida
des agrícolas interesadas, del término 
municipal de Bobadilla del Campo, que 
a partir de la Jecha de la publicación del 
presente anuncio, estarán expuestas al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, durante el plazo de quince días, 
y horas las corrientes para el despacho 
de asuntos oficiales, las relaciones de 
las características catastrales de los po
lígonos que componen dicho término 
municipal, a fin de que puedan presen- 
tarante la Junta Pericial las reclamacio
nes pertinentes. ,

Valladolid, 4 de agosto de 1951. —El 
ingeniero jefe Provincial, Jenaro Rojo j 
Flores..

' 2.348’

iUHMTmiiN

ría de este Ayuntamiento, durante ocho 
días naturales, piara su examen y recla
mación. . _

Rendidas las cuentas de este Munici
pio correspondientes al ejercicio de 1950, ! 
quedan de manifiesto al público en la j 
Secretaría de este Ayuntamiento, por un 
plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. •

Bocigas, 28 de julio de 1951.-El alcal- j 
de. Vidal Vara. '

8.-395-1.166

Portillo

Acordada por el Ayuntamiento Pleno 
la construcción de tres escuelas unita
rias de niños, niñas y párvulos, en el i 
Arrabal de esta villa, se anuncia en el 
«Boletín Oficial» de la provincia en cum
plimiento de lo que dispone el artícu
lo 26 del Reglamento de 2 de julio de , 
1924, para, que durante el plazo de dos 
días, puedan formularse contra ello las 
reclamaciones que estirnen pertinentes 
los interesados.

Portillo, 28 de julio de 1951.—El alcal
de, Francisco Sanz Martín.

2.389-1.167

ÍIIMMTIliCB DB J

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

REQUISITORIA . '

Vizarraga Suárez, Adela; hija de Hi
pólito y de Soledad, de diecinueve años 
de edad, soltera, gitana, natural de Bil
bao y que tuvo su último domicilio en 
Valladolid, afuerzas del Puente Mayor, 
cuyo actual paradero se desconoce, com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 2 de 
Valladolid, ^al objeto de constituirse en 
prisión decretada por la Superioridad 
en el sumario número 397 de 1950, por 
el delito de hurto, apercibida que, de no 
hacerlo así, la parará el perjüicio a que 
haya luga,r y será declarada rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga 
a todas , las Autoridades tanto civiles 
como militares, la busca y captura de 
expresada procesada qué, caso de ser 
habida, será pqesta a disposición de la 
Audiencia Provincial de esta capital en 
la Prisión provincial.

i Valladolid, 1 de agosto de 1951.-El 
1 secretario, Valeriano Martín,

2.386

Bobadilla del Campo

Como alcalde-presidente del Ayunta
miento de Bobadilla del Campo/ <

Hago saber: Que el Ayuntamiento de ] 
mi Presidencia, en sesión corresport- j 
diente al día 1 de agosto de 1951, en ' 
armonía con lo que disponen los artícu- J 
los 664 y 665 de la ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre dé 1950, ha aprobado 
la «transferencia» procedente de. capítu
los excesivamente dotados para reforzar 
ciertos capítulos del presupuesto en 
curso.

Lo que se hace público, por el plazo 
de quince días hábiles, durante los cua
les podrán, los contrib«yéntes, vecinos 
e interesados, interponer las reclama
ciones que estimen justas y pertinentes.

Bobadilla de Campo, 3 de agosto de 
1951.—El alcalde, Esteban Población. 

* á.393-1.165

Bocigas

Aprobado por esta Corporación mu
nicipal el repartimiento del aprovecha- 

Jmiento de pastos correspondiente al 
primer semestre del año en curso, que
da expuesto al público en la Sécreta-

MEDINA DEL CAMPO

Don Gregorio López Fernández, juez 
comarcal de esta villa, en funciones 
de juez de instrucción dé este partido 

•. de Medina del Campo.

Èn virtud det presente y en méritos de 
lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en el sumario que instruyo qon 
el número 66 de 1951, por.el delito de 
apropiació.n indebida, se cita a Victoria 
Silva Borja, (a) la Serrana, gitana, y do
miciliada últimamente en esta villa, en 
Ronda de Gracia, número 29, y . cuyo 
actual domicilio y paradero se' ignora, 
para que en el término de diez días 

p siguientes a la publicación del presente 
edicto, comparezca ante este Juzgado 
con el fin de recibirle declaración, aper
cibiéndola que, de no corriparecer, la pa
rará él perjuicio a que haya lugar.

Dado en Medina del Campo, a 31 de 
i julio de 1951.—El secretario, José Hui- 
¡ dobro Calvo.

2.383

Juzgados municipales

PONFERRADA .(León) 
CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente y en virtud de lo orde
nado en providencia de este día, dictada 
en los autos de juicios verbales de faltas 
números 121 al 126, inclusive, del corrien
te año, seguidos en este Juzgado contra 
José Rodríguez Barredo, guarda que fué 
de las obras que llevaba a cabo el con
tratista dón Francisco Rodríguez, vecino 
de Valladolid, çn la reparación de la 
carretera de Ponferrada a la Espina, 
sobre hurto deídoce bidones de los co
rrientes para alquitrán, una llave ingle
sa, dos palas de hierro y tres sacos de 
cemento, al mismo tiempo que se le 
ofrecen las acciones del artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se 
cita al expresado perjudicado don Fran
cisco Rodríguez, domiciliado én Valla
dolid, sin que se conozcan más circuns
tancias personales, para que el día vein
ticinco de agosto próximo venidero, a 
las once horas, comparezca a la celebra
ción de los correspondientes juicios, que 
tendrán lugar hasta las trece y treinta 
horas, en la-Sala de Audiencias de este 
Juzgado Comarcal, sito en la calle de las 
Once mil Vírgenes, número 1, debiendo 
concurrir con las pruebas de que intente 
valerse, y haciéndole saber que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Ponferrada, a 5 de julio de 1951,—El 
secretario, (ilegible).

2.346

Impsentw de la Diputación provineflai
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